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APRUEBA AUTORIZACION TRANSFERENCIA DE

REcuRsos sEñA[ADos, A t¡s ENTTDADES

ADMINISTRADORAS DE ATENCION PRIMARIA DE

SALUD QUE SE INDICAN, EN ET MARCO DE tA
IMPTEMENTACIONDE I¡ ESTRATEGIA DE TESTEO

- TRAZABTUDAD - A|SLAM|ENTO (TTAI EN ApS /
eu|NTA REMESA Año zo21

Lota, 02 de rept¡embre de 2021

oeCnerO O.S.rrl. r'rn 533
vtsTos:

Resoluc¡ón Exenta N" 2781de fecha 25.08.2021 que aprueba

'Autorizac¡ón translerencia de recu.sos señalados, a le5 ent¡dade3 administradoras de Atención Pr¡mar¡a de Salud que

se Indi@n, en el marco de la implem.nt..ión d. la ertrategia de Testeo - Trazabilldad - Aislamie¡to [fTA) en APS /
quinta remés3 año 2021, suscr¡to entre la SEREMI DE SATUD REGION DEt BIO BlO, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

LOTA, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts. 12' y 63" del D.F.[. N" 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Mu¡icipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Autor¡ración transferenc¡a de tecuBos 5eñalado!, a las
entldades admin¡stradoras de Atenclón Primar¡a de Salud que se lndlcan, en el marco de la implementaclón de la
lstrateg¡a de Testeo - frazabilidad - ñslamiento (TTA) en APS'/ quinta remesa año 2021 de fecha 25.08.2021.
suscr¡to entre la SEREMI DE SAIUD REGION DEt BIO 8lO, y la IIUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento, la SEREMI DE SALUD REGION

DEL BIO BIO se obliga a transfer¡r a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y ún¡ca de 523.992.332 (ve¡ntltré§

mlllon€s noveclentos noventa y dos mllÍecientos tre¡nt¿ y dos).

l-os fondos transfer¡dos deberán ser ut¡lizados exclusivamente en el financiamiento y 8estión del presente convenio.

3,- lmpútese el gasto que genere el cumpl¡m¡ento del present€

conven¡o a la cuenta contable 215-21y 215-22 5ésteofirazabllidad/Alslamiento covld-lg".

o¡strlbución:
- C/c Archivo Alcaldía
- C/c Encargada de Personal, Sna. Món¡ca Carrillo L.

- C/c Encargado(a) adquisiciones DAs Lota

- ClcEhc¿rg¡da flnandera convénlos, srta. Yenny sánchez salina§.

- c/c Referente Téc¡ico DAs, sr. Luis Pincheira v.
- Clc. Encaryada de Calidad, Sr. Fabián Ga ray
- C/c Director CESTAM Dr.luan Canes Ar¡as, Sr. Pablo Núñez M.
- c/c D¡rector (s) CESFAM Dr. serg¡o tagos Olave, Sr. Rodrigo Gav¡lán c..

- C/c Arch¡vq Secret¿ría DAs

msry1ffilro,
\sf

ANóTEsE, coMUNfeuEsE y ARCHfvEsE. ,

§'*t,1



¡¡rNtsiERto Dt satuo
SUSSECREÍARIA DE SALUD PÚBUCA
SEEE I DE SALUO REG¡ÓN OEL BIOBIO

rRS/Fou/MPY/Qil 
-

t.\

La Ley N" 21.289, de Presupuestos del Sector Públ¡co para el

año 2021; lo establecido en el presupuesto de la subsecretaría de salud Pública; decreto N'4 de 2020, del

M¡nisterio de salud, que decreta Alerta Sanitar¡a por el periodo que se señala y otorga facultades

extBordinarias que indica pof Emergenciá de Salud Pública de lmportancia lnteroacional (EsPll) por brote

del nuevo coro;avirus (2019-NCOV) y sus modif¡caciones; el decreto supremo N'104, de 2020, del

N¡in¡ster¡o del lnter¡ory seguridad PÚblica, que declara estado de excepción constituc¡onal de catástrofe, por

ca¡am¡dad pública, en e¡ terr¡torio de Chile y 5us modificaciones; la resolución N' 7' de 2019' de la

contraloría General de la República, que f¡ja normas sobre exención del trámite de toma de razón y la

resoluc¡ón Ne 8, de 2019, de la contraloria General de la República, que fiia montos para el trámite de toma

de razón; 
G'NSIDERAND':

declaróaleftasanitariaporelperíodoqueseseñals,lacualotorSafacultadesextraordinar¡asqueind¡capor
Emefgenciá en salud Publica de lmportancia lnternacional (EsPll) por bfote del nuevo coronav¡fus (2019-

Ncov) 
2. Que, entre las recomendaciones de la organizac¡ón

Mund¡aldelaSaludparacontenerlaPandemia,seha¡nd¡cado€omoestrateS¡acentralejecutaraccionesde
testeo' trazab¡lidad y aislam¡ento {TTA) 

3. eue, para fortarecer el sistema de vigilancia

existente, se robusteció la estrateg¡a territori¿l de testeo' tr¿zab¡lidad y aislam¡entos socio- san¡tario' Io que

*pi,* ,na reorganizac¡ón de las func¡ones y tareas para el desarrollo de una acción eficaz y coordinad¿

entrelasSEREMIdeS¿lud,D¡rectoresdeserviciosdesaludylaAtenc¡ónPrimariadesalud(APs}.

4. Que, para ei correcto y oportuno desempeño de

los roles asignados a la Atenc¡ón Primar¡a de salud, 5e establec¡ó en el decreto n94 de 2020 del Minister¡o de

Srfrá, ,rti.r]o goo, numeral 30, que las Secretarias Reg¡onales Min¡ste'iales de Salud podrán transfer¡r a las

entidade§adm¡nistradorasdeestablecimientosdeAtenc¡ónPfimariadesalud,losrecursosnecesariospara
que estos efectúen la trazabilidad de las personás contag¡adas con Covid-19 y sus contactos' El acto

Jdministrativo que aprueba la tranlerencia deberá contener las condiciones, obliSacion€s Y demás que se

deban cumplir para la correcta eiecución y rendición de los recursos transferido§'

5- Que, para Ia defin¡ción de act¡vidades, roles,

perfiles y funciones de la estrategia, se of¡cializó la Guía de la estrategia de Testeo' Trazab¡lidad y

ittar¡ento. O¡tun¿¡da a traves delOrd. N'793 03 de mar¿o 2021 y elOrd Ne1255 que envía Flujograma

de procesos de TTA, del 01 de abr¡l de 2021, ambos del Min¡ster¡o de Salud'

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE RECURSOS SEÑALADOS, A

LAS ENfIDADES ADMINISTRAOORAS DE ATENCIóN

PRIMARIA DE SATUD qUE 5E INDICAN, EN EI- MARCO DE

I-A IMPLEMENTACIóN DE I.A ESTRATEGIA DE TESTEO -
TRAZABILIDAD _ AISTAMIENTO (TIA) EN APS.

RESOLUCIÓN EXENTA N9
2"i81

CONCEPCIóN,

vtsfos:

2 5 A60 ?021

r. Que, a part¡r del mes de febrero del año 2020, se



MSIISIERIO DE §ALUD
SUBSECREIARIA OE SALUO PIJELICA
SEREI'I OE SALUD REGION DEL BIO BIO

RESUELVO:

1. AUTORIZASE la transferenc¡a de recursos, con

cargo al presupuesto de la Subsecretaria de Sa¡ud PÚblica, a ¡a sigu¡entes entidades:

COMUNA CUOTA JULIO cuoTA A6oslo CUOTA SEPfIEMBRE

Concepc¡ón s 45.459.681 s 46.459.681 s 46.459.681

Coronel s 24.510.581 s 2¿.510.581 5 24.s10.s81

Chiguayante s 22.718.996 $ 22.778.996 5 22.778.996

Florida s 1.34s,057 S 1.345.067 51.34s.067

Hua¡qui s 7.550.022 $ 7.ss0.022 s 7.ss0.022

Lota s 7.99i.4M 5 7.997.444 5 7.991 .444

Penco s 11.781.384 s 11.781.384 s 11.781.384

San Pedro de la Paz s 36.049.372 s 36.049.372 s 36.049.372

Santa luana s 1.247 .O39 s 1.247.039 51.247.039

Talaah ua n o s 39.288.708 s 39.288.708 s 39.288.708

Tome s 14.962.461 s L4.962.461 514.962.467

Hualpén 5 24.261.339 s 24.261.339 5 24.261.339

Lebu S,¡.105.976 s 4.10s.976 s 4.105.976

Arauco s 6.831.111 5 6.831.111 s 6.831.111

Cañete s 4.144.901 s 4.144.901 s 4.144.901

Contulmo s 2.443.076 s 2.443.076 s 2.443.076

Curanilahue 57.22s.594 s 7 .225.594 5 7.225.594

Los Álamos s 7.218.193 s 7.218.193 s 7.218.193

Tirúa S ¿.519.337 s 4.519.337 s 4.519.337

Los Angeles s 45.214.968 s 45.214.968 5 4s.214.968

Antuco 5 2.797 .282 s 2.797.282 s 2.797 .282

Cabrero s 8.440.153 s 8.440.153 s 8.440.1s3

Laja 51.338.¿182 s 1.338.482 s 1.338.482

Mulchéñ 5 s99.361 s s99.361 s s99.361

Nacimiento s 803.092 s 803.092 s 803.092

Negrete 5 3.0s7.937 5 3.O57.937 s 3.0s7.937

Quilaco 51.823.203 s 1.823,203 s 1.823.203

Quilleco 5 3.632.045 s 3.632.04s s 3.632.045

San Rosendo 51.708.310 s 1.708.310 51.708.310

Santa Bárbara s 1.77L.72A 5 7.777.12A s 1.771.728

Tucapel s 1.744.463 s 7.7 M.463 s 1.744.463

Yum bel s 2.131.906 s 2.131.906 s 2.131.906

Alto Biobio § 2.338.815 5 2.338.81s s 2.338.815

Ong Cesfam Nonguen

{Comuna de

Concepción)
5 6.623.776 s 6.671.716 5 6.623.7'76

SUBTOTAL 8IO BIO s443.s60.000 5¿u3.560.000 S443.580.000

IE
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ESTABTECIMIENTO

SERVICIO DE

SALUD

CONCEPCIÓN

subtitulo 21 RRHH Subt¡tulo 22
Total

DESCRIPCIóN MONTO DESCRIPCIÓN MONTO

H. LOTA
PROFESIONAL

HSA
5 2.225.s50

Transporte,
Equ¡pam¡ento,
Telefonía y EPP

s 2.594.998 s 4.820.548

H. CORONEL
PROFESIONAL

HSA
S 4.666.667

Transporte,
Equ¡pamiento,
Telefonía y EPP

s 2.701.618 s 7.368.285

H.FtORIDA
PROFESIONAL

HSA
S 2.100.230

Transporte,
Equipamiento,
Telefonía y EPP

s- s 2.100.230

H.SANTA ]UANA
PROFESIONAL

H5A
S 1.s8s.476

Transporte ,

Equipam¡ento,
Telefonía y EPP

s 1.342.704 s 2.928-180

CESFAM VMF
PROFESIONAL

H5A
s 11.867.s05

Transporte,
Equipamiento,
Telefonía y EPP

5- 511.867.505

TOTAT sUB

2r 5 22.445.428 TOTAL SUB 22 S 6.639.320 s 29.084.748

ESTABTECIMIENfO

SERVICIO DE SAIUD
TATCAHUANO

Subt¡tulo 21 RRHH subtitulo 22
Total

DESCRIPCIóN MONTO DESCRIPCIóN MONTO

CESFAM PENCO
PROFESIONAL

HSA
54.54O;¡78

Transporte,
Equipamiento,
Telefonia y EPP

So s4.540.778

TOTAT sUB

zl 5 4.540.778 TOTAL SUB 22 so s4.s4O.778

ESTABTECIMIENTO

SERVICIO DE

SALUD ARAUCO
Subtitulo 2t RRHH Subtitulo 22

Total

DESCRIPCION MONTO DESCRIPCIÓN MONfO

HOSPITAL ARAUCO

PROTESIONAL

HSA S5.137.ooo

Transporte,
Equipam¡ento,
TelefonÍa y EPP

5o s5.137.000

HOSPITAL

CURANILAHUE

PROFESIONAL

H5A ss.137.000

Transporte,
Equipamiento,
Telefonía y EPP

So s5.137.000

HOSPIfAt tEBU

PROFESIONAT

HSA §6.3s6.2s0

Transporte,
Equipamiento,
Tel€fonía V EPP

SO s6.3s6.2s0

HOSPITAL CAÑETE

PROFESIONAL

H5A 56.3s6.2s0

Transporte,
Equ¡pamiento,
Telefonía y EPP

So s6.3s6.2s0
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SEREMIOE SALUO REGIOI,¡ OELBIO BtO

DIRECCIÓN 55A

PROFESIONAL

HSA s1.219.250
Transporte,
Equipamiento,
TelefonÍa v EPP

So s1.219.250

HOSPITAL

CONTULMO

PROFESIONAT

HSA s3.841.899

Transporte ,

Equipamiento,
felefonía y EPP

So s3.841.899

ÍOTAL SUB

z7 s28.047.649 TOTAT SUB 22
so s28.047.649

ESTABLECIMIENTO

SERVICIO DE

SATUD BIOBÍO
Subt. 21 RRHH

oE§CR¡POóN I MONTO

subt. 22

DEscRrPc¡óN I rr¡oruro

fotal

HOSPITAL LAJA
PROFESIONAL

HSA

s3.641.s57 Transporte,
Equ¡pam¡ento, felefonía
y IPP

s642.628 s4.284.18s

HOSPITAL HU EPIL
PROFESIONAT

H5A

s2.273.49s Transporte,
Equ¡pamiento, lelefonía
y EPP

So s2.273.495

HOSPITAL

NACIMIENTO
PROFESIONAL

HSA

s2.889.040 Transporte,
Equipamiento, felefonia

Y EPP

s2.418.s89 s5.307.629

HOSPITAL STA

BARBARA
PROFESIONAL

HSA

s1.602.285 Iransporte,
Equ¡pam¡ento, Telefonía
y EPP

s825.420 52.427.705

HOSPIfAL YUMBEL
PROFESIONAL
HSA

s 1.911.223 fransporte,
Equipamiento, Telefonía
y EPP

s 1. s6 3.7 28 s3.474.950

HOSPITAL

M U LCHEN
PROFESIONA!

HSA

s3.504.391 Transporte,
Equipamiento, Telefonía

Y EPP

s2.588.671 s6,093.062

TOTAL SUB

21 Sls-751.991 TOTAL SUB 22 S8.039.035 s23.801.026

2. DÉJASE ESTABTECIDO las siguientes
cons¡derac¡onet condiciones y ob¡igaciones asociadas a esta transferencia:

PRIMERO: De las consideraciones, condiciones y obligac¡ones técn¡cas:

OUEÍIVO GENERAT DE TA TRANSFERENCIA

Asegurar recursos para acciones de Estrate8ia de Testeo, Tfa¿abilidad y Alslam¡ento que son
ejecutadas en establec¡mientos de la red de atención primar¡a de salud dep€ndientes de
Mun¡c¡p¡os o de Corporaciones Mun¡c¡pales o por parte de establecimientos depend¡entes de

Serv¡c¡o de 5alud.

ORIE'{TACIONES TÉCNICAS

La def¡nición de activ¡dadet roles, perfiles y func¡ones de la estrategia emanan de la Guío de Io
Estrotegio de fesko, ftozobilidod y Aislomiento. Al respecto, destacar Ia def¡n¡c¡ón de



iÍMSIERIO OE SALUD
SIJBSECRETARIA DE SALUO PÚALEA
SEREi¡|IOE SALUO REGIÓI{ OEL Alo Alo

"segu¡miento" que este documento presenta, en cuanto al componentete clfnico de la act¡vidad
por parte de APs;

Segu¡m¡ento: occiones que permiten ver¡ficor el estodo clin¡co del coso y monitor¡zoción de

situdc¡ón de salud de contocto estrecho, ver¡f¡cor cond¡c¡ones de o¡slomíento o de cuaÍenteno y
generor uciones poro trdslodo o luqar seguro de o¡sloñiento o cuorenteno, ¡dentif¡cdr neces¡ddd

de evoluoción méd¡co y eventudl traslodo o dtención de urgencio.

Las acciones de eiecuc¡ón por parte de establecim¡entos de atención pr¡maria de salud son:

1- Testeo BAC.

2. Segu¡miento de casos, incluida v¡s¡ta dom¡cil¡aria a hogares con casos en aislamiento como parte

de las acc¡ones de seguimiento, se incluyen vis¡tas a hogares que cuenten con uno o más casos

conf¡rmados o probables.

3. Segu¡miento telefón¡co del a¡slam¡ento de caso, y cuarentena de contacto estrecho.

PRODUCIOS ESPERADOS

1. Fortalecim¡ento de capacidad de búsqueda de casos en el terr¡torio,

2. confirmación de casos sospechosos mediante PcR o entlgenos.

3- Registro adecuado en Plataforma de Toma de Muestra de los datos requeridos de las personas

testeadas para test de antígeno y PCR.

4. Seguimiento telefónico d¡ar¡o de los casos activos durante el per¡odo de a¡slamiento (periodo

según normativa v¡gente).

5. Para los contactos estrechos, a lo menos dos ¡nstanc¡as de comunicación(dos acciones de

seguim¡ento)
6. Visita dom¡cil¡aria a hogares que cuentan con por lo menos un caso (confirmado o probable)

realizando aislamiento,
7. Registro en EPIVIGILA oportuno y en orden cronológ¡co de las acc¡ones realizadas en la

estrategia.

ACÍIVIOADES Y MEDIOS DE VERIFICAqÓN

La eiecuc¡ón de actividades se realizará en función del s¡guiente cuadro. Cada contraparte deberá

informar med¡ante un Reporte de octívidqd TTA-APi, con per¡odicidad mensual.

En relac¡ón con la rend¡c¡ón de gastos estos deberán ser entregados junto con los verificadores

otorgados por SEREMI a más tardar el sto dÍa hábil si8u¡ente a la fecha de rendición.

Actividad Definición Formula Perid¡ocidad Umbral de
Cumplimiento

Medlo
Verificación

Aumento en la

búsqueda
activa de casos

Cantidad de test
reaiizados por

búsqueda activa

de casos

Numero de test
realizados por

búsqueda act¡v3
de casos / fotal
de test realizados
por búsqueda
activa de casos

en las personas

notificadas con
resultados de

Mensual > 95% test
realizados por
búsqueda
activa de
cas05.

Rango

desempeñoi

Excelente:95-
toov.

Epiv¡gila/P
NTM
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laboÍatcrio. Aceptable:90-
94,9%

Deficiente:< a

90%

lmplementació
n de otras
técnicas
d¡aBnósticas
autor¡zadas por
Seremi, en

establecim¡ento
s de territor¡os
definidos.

N" de

establecimiento
s que han
implementado
otras técnicas

diagnóst¡cas,

{test rápido de
antigeno),
autor¡zadas por

SE REM I

reg¡strada en
PNTM,

de

establecimientos
han

implementado
otras técnicas
diagnósticas, ltest
ráp¡do de

antígeno)/ N'
Tota¡ de
Establecimientos
APs o con

dependen.ia
Serv¡c¡o de Salud

Mensual Meta defin¡da
en conjunto
SEREMI con

Coord¡nación
NacionalTTA.

PNfM
Ep¡vigila

Real¡zar el

seguimiento de
caso índ¡ce
d¡ariamente.

Realizar
seguim¡ento de

índice

d¡ariamente por

contacto
telefón¡co.

N' de Casos

cumplimiento de
seguim¡ento
diario / Total de

casos activos

Me nsua I >95%

Rango

desempeño:

Excelente:95-
roo%
Aceptable:90-
94,9%
Déficiente:< a

9OYo

Epivig¡la

Realizar ei

seguim¡ento de
contacto
estrecho al

menos 2

5eguimientos
dentro de su

periodo de
cuarentena,

Real¡zar

seguim¡ento de

contacto
estrecho al

menos 2

seguim¡entos
telefón¡cos
dentro de su
periodo de

cuarentena.

N' de contados
estrechos que

contaban con 2 o
más seguimientos
telefónicos /
Total de
contactos
estrechos
pesquisados

Mensual >85%

Rango

desempeño:

Excelente:85-
TOOYo

Aceptable:80-
84,9%
Défic¡ente:< a

N%

Ep¡vigila

Real¡zar v¡sita

domicil¡aria
antes de las 48
hrs al caso

activo

Realizar visita
domiciliaria
antes de las 48
hrs alcaso
act¡vo.

N" de Visltas
reaiizadas antes
de 48 hrs de los

casos ad¡vos/
Total de casos

activos

Mensual >95%

R¿ngo

desempeño:

Excelente:95-
loo%
Aceptable:90-
94,gyo

Déficiente:< a

90%

Epivigila

activgs
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PNTM: Plataforma Nac¡onal de Toma de Muestras

ACTIUDADES E ITEMS A FINANCIAR

Disponibilidad
de recursos
humanos con
funciones para

la estrateg¡a

Ded¡cación en
horas
jornadas

exclusivas e

tareas TTA

Número de horas
destinadas de
manera exclusiva
a actividades TTA

Me nsual Coberture
sat¡sfactoria
de dedicac¡ón
por
componente
de la

estrategia

Documento
validado por
Centro de

Salud
¡nd¡cando,
personas,

tareas y
costo de las

horas.

Actividades Item a l¡nanciar

BAC- APs

ootac¡ón
¡ Profesional(es) toma de muestra
. TENS o 2do profes¡onal
. Chófer

lnsumos
. EPP para testeo BAC

. Telefonia

. Materiál de oficina (máx¡mo de 5% de lo asignado)

Movilización
. Serv¡c¡os de movil¡zac¡ón para 8AC
r Chófer

Arriendos de serv¡c¡os de telefonía y equ¡pos computácionales.

Visita domiciliaria a hogares con
casos act¡vos en aislam¡ento

Seguimiento telefónico de casos

activos

Seguimiento telefónico de contactos
estrechos

ootac¡ón
. Profesional(es) de la salud
. TENS o 2do profeslonal preferentement€ áree psico-social

lnsumos
. EPP para v¡sitas
. Telefon¡a
. Mater¡al de of¡c¡na (máximo de 5% de lo as¡gnado)

Movilización
. Serv¡€ios de movilizac¡ón para vis¡tas {diferentes m€dios)
o Chófer

Arriendos de serv¡c¡os de telefonía y equipos computacionales.

Apoyo Adm¡nistrat¡vo para reg¡stro
TTA

Dotac¡ón
. Horas asignadas para adm¡nistrativo

Apoyo Delegado de EpidemiologÍa
Dotacióñ
. Refuerzo de Delegado de Ep¡demiologia; profesiona¡ de la salud
22 horas por CESFAM
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SEGUNDO: De las cons¡deraciones, condiciones y obl¡gaciones f¡nancieras:

RECURSOS: los recursos ¡dentificados en la tabla del númeral l corresponden altotal de la cuota a

transferir correspondiente al mes de iulio, que se replicará de manera idéntica para financ¡ar los

meses de agosto Y sePtiembre
Se hará €fect¡va la transferencia sóio si Ia comuna ha rendido al menos el 30% de los recursos ya

entregados.
Estos recursos no pued€n util¡zarse para la compra de activos fijos'
por É¿ones de buen servic¡o, podrán rend¡r con cargo a estos recursos compras realizadas desde

el 01 de enero de 2021, hasta el 30 de septiembre de 2021, siempre y cuando sean activ¡dades

definidasenlasresolucionesqueasignaronrecursosanteriormente,ovalidadastécnicamente
prev¡o a su ejecución por el referente regional, considerando las orieñtac¡ones técnicas para el

desarrollo de la estrategia TTA.

ETECUOóN: el pl¿zo de ejecución de los recursos asignados será hasta el 30 de septiembre de

2027.

RENDICIONES: Los fondos transfer¡dos se ¡ncorporarán al presupuesto de la entidad

adm¡nistradora de establec¡m¡entos de APS y se rendirá cuenta documentada de su invers¡ón, de

confofmidad con el procedimiento establecido en el artículo 26, de la resoluc¡ón N'30, de 2015,

delacont¡aloríaGeneraldelaRepÚblice,quefÜanormasdepfocedimientosobr€rendiciónde
cuentas.

La entidad admin¡str¿dora de APs, rem¡t¡rá a la unidad de t¡nanzas de la secretaría Reg¡onal

Min¡sterial de Salud de la Región del Bío Bío, un comprobante de inBreso por los recursos

percibidos, un ¡nforme mensual y un informe final de su inversión'

EI informe mensual deberá rem¡t¡rse a ¡a Secretarfa R€g¡onal Ministerial de Salud de Ia Reg¡ón del

Bío gio, dentro de los primeros qu¡nce {15) días hábiles del mes siguiente al que se informa,

incluso respecto de aquellos meses en que no exista invers¡ón de los fondos traspasados. En el

¡nformesedeberáseñalar,alomenos,elmontodelosrecursosrecibidos€nelmes,elmonto
detallado de la inversión realizada y el saldo disponible pare el mes siguiente

Además, e¡ informe mensual debe incluir las copias de las facturas que acrediten la ¡nversión de

los recursos transferidos y el número de inventario ás¡gnado a los bienes muebles adqu¡ridos, 5i

fuereelcaso,conarregloaloestablecidoenelartículo24de|DecretoLeyN.1.939,de1977y5U
reglamento, que establece normas sobre adqu¡sición, administración Y dispos¡c¡ón de b¡enes del

Estado. Es dable mencionar que, solo podrán ¿dquir¡rse con estos recursos equipos menores para

el correcto desempeño de la estrategia, no es posible ut¡l¡zar estos recursos para la adquisición de

activos no financ¡ero5 S¡ la rendición considera este tipo de gasto será rechazado'

El informe f¡nal deberá remit¡rse a la Unidad de Flnanzas de la Secretaría Re8¡onal M¡nisterial de

salud de la Región del Bío 8ío, dentro de ¡os treinta (30) días corridos siguientes al téfmino de la

¡nvefsión de los recursos tfansfer¡dos. El informe finel deberá señalar el moñto total de los

recur5os invertidos en el objetivo de ta transferenc¡a y el saldo disponible sifuere el caso'

Los saldos no utilizados, no rendidos u observados deberán ser re¡ntegrados a la SEREMI de Salud

de la Región del Bío Bío a más tardar el31 de octubre de 2021'

3. AUTORIZASE al oepartamento de Adm¡nistración

y Finanzas de la secretaría Regional Ministerial de la ReSión del Bío Bío, para Siraf los recursos señalados.



T¡NI:iTERIO OE SALUD
SUA§ECRE¡ARh OE SALUO P{'BLICA
SEREf,I DE SALUO REGIóN DELAIO BIO

4. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta tranferencia
a la cuenta presupuestaria '24.03.299 Programas Especiales, Atenc¡ón Primaria", del presupu€sto
v¡gente de la Subsecretaria de Salud Pública y, en el caso de los Serv¡c¡os de Salud, dicha transferencia
deberá ¡mputarse ¿ l¿ cuenta presupuestaria "24.02. Transferenc¡as Corr¡entes al Gob¡erno Central-
Serv¡cios de Salud'', del presupuesto vigente de la Subsecretaria de Sálud Pública.

ANóTE5E, coMUNíqUEsE Y ARCHÍVESE.
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